
PREMIO NACIONAL SANIDAD VEGETAL 2022 - DOF 22/03/22 
 

Estimados y estimadas, 
 
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y como parte del Servicio de Información 
Jurídica, les comparto la Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Vegetal 
2022, publicada por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el DOF: 
 

 

   Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2022. 

 

Está dirigida a instituciones oficiales y privadas, así como las docentes, profesionales y 
agrupaciones profesionales, para que presenten candidatos a este premio. 
 
El Premio consiste en una medalla, diploma y gratificación económica de 
$225,000.00 por categoría y será entregado a la institución, investigador o científico, 
que por sus aportaciones haya contribuido en la prevención, control y erradicación de 
enfermedades y plagas de los vegetales en México, con base en la experiencia mínima de 
25 años en la labor fitosanitaria. 
 
Podrán participar todas las personas profesionales fitosanitarias de nacionalidad mexicana. 
 
El Premio estará conformado por dos categorías: 
 

I. Premio Nacional de Sanidad Vegetal a la Labor Científica; podrán participar 
todos los profesionales fitosanitarios que por su trabajo y dedicación en el área de 
investigación científica haya logrado resultados satisfactorios favorecido la mejora 
de los estatus fitosanitarios, y 

 
II. Premio Nacional de Sanidad Vegetal al Mérito Fitosanitario; todos los 

profesionales fitosanitarios que por su trabajo en determinada región o entidad 
federativa de la República Mexicana hayan tenido logros en el mejoramiento del 
estatus fitosanitario de alguna región productora del país, capacitación y/o formación 
de personal técnico fitosanitario bajo sistemas no escolarizados, organización de 
productores agrícolas en la atención de problemas fitosanitarios regionales. 

 

Las propuestas para postular deberán ser suscritas por el titular o representante 
legal de alguno de los colegios de profesionistas, asociaciones de especialistas, 
instituciones de investigación o promoción de actividades agrícolas, profesionales, 
asociaciones de productores o cámaras de industrias relacionadas con la actividad agrícola 
y deberá dirigirse al Titular de la Dirección General de Sanidad Vegetal, e identificar 
claramente en cuál de las dos categorías debe ser considerado el candidato con la leyenda 
"Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2022" a más tardar el 16 de mayo de 2022 a: 
 
Avenida Insurgentes Sur número 489, piso 7, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06100, Ciudad de México. 
 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5646256&fecha=22/03/2022
https://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5646256&fecha=22/03/2022&cod_diario=297901


En el caso de las propuestas remitidas por correo certificado, se aceptarán aquellas en las 
que pese a su recepción extemporánea, la fecha del matasellos en el documento físico 
coincida con el límite de la convocatoria. 
 
Esperando que esta información les sea de interés y utilidad en el reconocimiento de sus 
importantes labores universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión para enviarles 
un cordial saludo. 


